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D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADÏERTEHCIA c N C l A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar».* 
SR RoilTÍSiS oilûlM.Lmè ir ùàil «ir Hiauùar 41 JPÌe 
l'olitau respectivo, por cuyo centinaio ae pitaran i ko* 
editore* de loa mencionados periódico*. 

(Heat «raen a-ti i' *>«•»/ <u 1839.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N i ri 

En Mia capital, decado a domicilio, l'SOptsetaa mensoales anticipatiti, faera 
de alla, 3*50 al me», Ò al trimestre, 18 al semestre y «8<BÒ por aa alo. 

Ss admiten anecripcioaes sa Madrid, 00 la Administration del Boutn, piata 

f de Santiago, 1—Faera de està capital, direetamente por medio de carta 4 la Ad-
miniitracion. con inclusion del importe d •! Hemp* de abono cn Umbre» móiiles 

ADTERTENCU £DITORI AL 

Las ¿'i«püíicíuiñ* de iis Aatoridsdei, excepto laiqas 
asas a ioataacia de parte no pobre.se Insertaran oficial
mente; esimiamo cualquier anuncio etacersiette al servi
cio nacional «pe dimane de laa miamu; pere las de ìaterès 
•articolar pagaran 50 eentimoi de peset> porcada linea da 
Intercida. 

Numero malto 50 cintimot da patata -
. - " f a i . 1 

Parte O f i c i a l 
• 

-

Presidencia del Consejo de Ministros 
f 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastián sin novedad en su impor
tante salud. 

Dado en San Sebast ián á ocho de Agosto 
de mu ochocientos noventa y siete. 

i M A R I A CRISTINA. 
Ei Ministro de Estado, 

C a r l o s O ' D o n e l l . 
[Gaceta de boy) 

MINI8TERIO D E L A GOBERNACIÓN 

Con profundo dolor pongo en conoci
miento de V . S. que el Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros, D. Antonio 
Cánovas del Castillo, ha fallecido hoy en el 
Establecimiento balneario de Santa Agueda, 
víc t ima de un infame asesinato. L a impre
sión producida en Madrid por la noticia de 
este tristísimo é inesperado suceso ha sido de 
unán ime, universal é indignada protesta 
contra el odioso crimen, que ha privado á 
la Patria y á la Monarquía de los servicios 
que todavía podían esperar de quien tantos 
y tan extraordinarios les había prestado en 
larga y gloriosa carrera. Los telegramas 
qae han comenzado á llegar de provincias 
manifiestan iguales sentimientos, que son, 
sin duda, los de toda alma honrada y de 
todo buen patriota en este d ía de duelo Na-
oional. 

Dios guarde á V . S. muchos años . Ma
drid 8 de Agosto de 1897. 

C O S - G A Y O N 
Sr. Gobernador de la provincia de.... 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O 

Real decreto 
En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 

I). Alfonso XII I , y como Reina Regente del 
Reino, 

Vengo en disponer que el Teniente Ge
neral D. Marcelo de Azcár raga y Palmero 
se encargue interinamente de la Presiden
cia de Mi Consejo de Ministros, conservando 
el cargo de Ministro de la Guerra. 

.fi 1! 

.Grobiemo C i v i l 
; " ; 

Servicio agronómico.— Vias pecuarias 

Ti tu lo ia 
Encontrándose intrusadas las vías pecua

rias do este término, he acordado se proce
da á su deslinde, el que tendrá lugar el día 
27 del próximo mes de Septiembre. 

Las vías que han de deslindarse son las 
siguientes: 

Senda Galiana, Camino de Villaconejos, 
y Vereda del Quiñón, dando principio por 
la primera de las citadas servidumbres. 

Lo que con objeto de que llegue á conoci
miento de los interesados, se publica este 
anuncio durante tres números consecutivos 
del B O L E T Í N O F I C I A L en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 91 del Reglamento de la 
Asociación general de Ganaderos'de 13 de 
Agosto de 1892. 

Madrid 4 de Agosto de 1897. =E1 Gober
nador, Conde de Peña Ramiro, 

'¡fio;; Montes 
S. M . el REY (q. D. g.) y en su nombre la 

R E I N A Regente del Reino, se ha dignado ex
pedir el Real decreto siguiente: 

«.Visto el expediente instruido para qae 
se declaren de utilidad pública á los efectos 
de la expropiación forzosa los trabajos hidró 
lógico-forestales proyectados por la Comi
sión de repoblación de la Cuenca de Lozoya 
y que han de ejecutarse en el primer períme
tro de la tercera Sección, porción única ti
tulado Cuencas de los Arroyos Redubia y 
Rofredillo: 

Vistos los favorables informes de la Sec
ción segunda de la Junta Consultiva de Mon
tes de y los Gobernadores de las provincias 
de Madrid y Guadalajara: 

Vistos los artículos aplicables el caso de 
la ley de Expropiación forzosa de 10 de 

Enero de 1H79¡ y d*J Reglamento dictado pa
ra su ejecución en 13 de Junio del mismo 
año, y 

Considerando que, cumplido lo precep
tuado en el art. 13 de la expresada Ley , no 
se ha deducido reclamación alguna en con
trario; de conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; en nombre de Mi A u 
gusto Hijo el REY D. Alfonso X I I I , y como 
R E I N A Regente del Reino, , 

Vengo en declarar de utilidad pública de 
los mencionados trabajos para todos los efec
tos de la expropiación forzosa, de los terre
nos comprendidos en dicho per ímet ro . Dado 
en San Sebastián á diez de Jul io de 1897.= 
M A R I A CRISTINA.=E1 Ministro de Fomen-
to, A Ü E E L I A N O L I N A R E S R I V A S . » 

Lo que se hace público por medio del pre
sente á los efectos correspondientes. 

Madrid 3 de Agosto de 1897. =E1 Go 
bernador, C. de Peña Ramiro. 

• 

D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe de primera clase, Jefe de Administra
ción de tercera y Jefe del distrito minero de 
Madrid. 

Hago saber: Que D. Manuel Fernández 
Golfín y Bringas, vecino de esta Corte, ha 
presentado en este Gobierno de provincia 
el día 22 de Jul io , una solicitud pidiendo la 
propiedad de doce pertenencias de una mi 
na de cobre que tendrá por nombre Aurrerd 
segunda sita en el punto llamado L a Horni
lla término mnuicipal deGargantadel Mon
te, distrito municipal de idem. 

E l terreno registrado linda al Norte, con 
terreno del común, al Sur; con la mina La 
Unión; al Este, con terreno del común, y al 
Oeste, con la mina La Esperanza. 

Designa las doce pertenencias que solici
ta en esta forma: 

Se tomará por punto de partida el án
gulo Noroeste de la casa del pozo maestro de 
la mina caducada la Gran Suerte y desde 
él se medirán al Norte, HO metros, poniendo 
la primera estaca; desde ésta, se medirán 
300 al Este, colocando la segunda estaca; 

desde ésta, se medirán 200 metros al Sur y 
se pondrá la tercera; desde ésta se medirán 
6tX) metros al Oeste y se pondrá la cuartn; 
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desde ella á 200 metros al Norte, se pon
d r á la quinta, y d e s d e é s t a á l a primera re
sul tarán 300 metros al Este. 

Y habiendo admitido por decreto de 
esta fecha la solicitad de registro, he 
acordado se publique por medio de 
edictos en el B O L E T Í N O K I C I A L de la pro-
r inoia , en la tabla de anuncios de este 
Gobierno de provincia y en el pueblo de 
Garganta del Monte, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 23 de la ley de 
Minas de 6 de Julio de 1859, con el fin 
de que los que se crean con derecho pre
senten sus oposiciones al Exorno. Señor 
Gobernador dentro del plazo de sesenta 
dias. 

Madrid 27 de Julio de 1897.=Federi-
co Kontz . 

V icá lva ro y Vallecas 
Debiendo deslindarse la vereda de 

Pavones comprendida entre los términos 
de Vicálvaro y Vallecas, he dispuesto se 
efectúe dicha operación el d ía 14 del pró
ximo mes de Ootubre y con objeto de que 
llegue á conocimiento de los interesados 
en ambos términos y en cumplimiento á 
lo dispuesto en el art. 91 del Reglamento 
de l a Asociación de 12 de Agosto de 1892, 
se inserta este anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L durante tres números consecuti
vos 

Madrid 6 de Agosto de 1897. = E l Go
bernador, Conde de Peña Ramiro. 

D i p u t a c i ó n Prot f inck 

S U B A S T A D E MÁS D E 15 000 P E S E T A S 

L a Comisión provincial ha acordado 
contratar en segunda subasta, que ten* 
d rá efecto el dia 21 de Agosto, á las once 
de la m a ñ a n a , en el Palacio de la Cor* 
poración, plaza de Santiago, núm. 2, el 
suministro de vino común, tinto ó blanco, 
y vinagre, que sea necesario en todos los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia hasta 30 de Junio de 1899, cuyo 
importe se ha calculado asciende á 69.200 
pesetas, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 
1. a E l Contratista se obliga á sumi

nistrar sin limitación alguna, desde el 
d i a siguiente al en que se le comunique 
l a aprobación del remate hasta 30 de 
Junio de 1899, el vino común, tinto ó 
blanco, y vinagre, que sea necesario en 
los Establecimientos de la Beneficencia 
provincial, siendo de cuenta del Contra
tista la conducción y entrega del articulo 
en los referidos Establecimientos. 

2 . * E l vino común, tinto ó blanco, 
s e r á necesariamente de la tierra ó de las 
provincias del centro de la Península , de 
m á s de dos hojas, conteniendo una can
t idad alcohólica de catorce d quince gra-
dos, el vinagre, también de dos hojas de 
v i d a , por lo menos, blanco, y procedente 
siempre de vino, debiendo tener unafuer-
sa de medio grado bajo cero. 

3. * Dichos caldos han de ser de la 
mejor calidad, en perfecto estado de cla
rificación y sin mezcla de sustancia algu
n a que los pueda adulterar; en el caso 
de que ofreciesen dudas, se sujetarán los 
expresados artículos á un análisis acidi-
mitrico, cuyos gastos serán de cuenta 
del rematante. 

4. * Si alguno délos caldos expresados 
careciesen délas condiciones señaladas á 
inicio de alguno de los sefiores Farmacéu
ticos de la Beneficencia provincial, Direc 
tor é Interventor del respectivo Estable

cimiento, el Contratista tendrá la obliga
ción de presentar otros que las reúnan en 
el preciso plazo que la Dirección indique, 
en la inteligencia que de no verificarlo se 
procederá á e u adquisición por cuenta del 
rematante, y con la urgencia que el ser
vicio exija. 

5. * E l precio será el que quede fijado 
en el remate, no admitiéndose proposi
ción que excedade treinta y dos céntimos 
de peseta cada litro de vino deuna ú otra 
ciase, y de diez céntimos el litro de vina
gre, ni fracción inferior á un céntimo. 

6. a Este suministro se abonará al Con
tratista por mensualidades vencidas en la 
Depositaría de fondos provinciales. 

7. * Para la celebración de las subas
tas, de conformidad con lo prevenido en 
el Real deoreto de 4 de Enero de 1883, 8 e 

observarán las reglas siguientes: 
1.* E i acto t e ñ i r á lugar en el d ía , ho

ra y sitio designado en el anuncio, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
c iv i l de la provincia ó Diputado de la 
Comisión provincial en quien delegue, y 
con asistencia de otro Diputado que de
signe la Corporación. 

• 2 * Se da rá lectura al anuncio de su
basta y pliego de condiciones, declaran
do seguidamente abierta la licitación por 
un plazo de inedia hora, durante el cual 
pueden pedirse las explicaciones que se 
estimen necesarias sobre las condiciones 
de la subasta; en la inteligencia de que, 
pasado el plazo y abierto el primer pliego, 
no se d a r á explicación alguna. 

3 * Los pliegos se en t regarán al se
ñor Presidente, cerrados, y dentro de 
ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al 
modelo, escrita en papel del sello 12.°, y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la de esta Dipu
tación provincial el 5 por 100 del impor
te calculado del suministro, ó sea la can
tidad de tres mil cuatrocientas sesenta 
pesetas, en metálico, en títulos de la Deu
da del Estado al precio de la cotización 
oficial del dia en que se constituya la 
fianza, ó en obligaciones provinciales por 
todo su valor. 

4.* Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admit i rán hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los en efectos pú
blicos, hasta las tres de la tarde del d ía 
anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición. 

5* Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para consti
tuir y retirar los depósitos qoe se hagan 
en la Caja de la Corporación se sujetarán 
en un todo á las bases establecidas para 
este servicio por la Exema Diputación 
provincial. 

6* Durante el plazo de media hora 
que se señala en la regla segunda, los 
licitadores ent regarán al señor Presiden
te los pliegos que contengan sus proposi
ciones, rubricando por sí mismos las car
petas en el acto de la entrega, y el Pre
sidente los recibirá, dando á cada pliego 
el número que le corresponda por el or
den de presentación, v los dejará s ó b r e l a 
mesa á vista <iel públ 'co. 

7. a Una vez entregados al señor Pre
sidente los pliegos, no podrán retirarse 
por ningún motivo. 

8. a Cinco minutos .-.ntís de expirar el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz, por un portero, de orden del señor 
Presidente, que falta sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al expi

rar la media hora el Presidente lo decla
r a r á terminado. 

9. a Inmediatamente el P r e s i d e n t e 
abr i rá el primer pliego presentado y da 
rá lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente ab r i r á 
y leerá los demás por el orden de numera
ción que se les haya dado al presentar
los. 

10. En el acto de la apertura el Pre
sidente dec la ra rá deseohadas las propo
siciones que no fueran acompañadas de 
los documentos que la regla 3 . a estable 
ce, y las que no estén ajustadas al mo
delo. 

11. Terminada l a lectura de todos los 
.pliegos presentados, el Presidente adju
dicará provisionalmente el remate al au
tor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajo
sas que las restantes, se ab r i r á entre sus 
autores licitación verbal durante un pla
zo de diez minutos, pasado el cual lo de
c la ra rá el Presidente terminado después 
de apercibir por tres veces á los licitado-
res; entendiéndose que si ninguno mejo
rase su proposición ó todos ¡a mejorasen 
en los mismos términos, se hará la adju
dicación provisional del remate á favor 
de aquel cuyo pliego tenga el número 
más bajo de presentaoión. 

13 . Hecha la adjudicación provisto 
nal , se devolverán en el acto los respecti
vos resguardos de depósito á los interesa
dos cuyas proposiciones no hubieren sido 
admitidas ó resultaren menos ventajosas: 
el resguardo del mejor postor se conser
va rá como garanda & responder de sus 
compromisos hasta tanto que acredite ha
ber hecho el depósito que establece la 
condición siguiente: también se conser
v a r á unido al expediente el resguardo 
del proponente que hubiese formulado 
alguna protesta. 

8. * Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del otor 
gamiento de la escritura, consignará el 
Contratista en la Caja general de Depósi
tos ó en la de la Corporación, como ga
rant ía del cumplimiento de su contrato, 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de l a cotización oficial del d ía en que 
se constituya la fianza; debienclo en este 
último caso reponer el depósito si la baja 
de los valores llegase á uu 3 por 100 du
rante el tiempo de su contrato. 

9 . a E l depósito ó fianza á que se re-, 
fiere la anterior condición, asi como el de 

\ - <l r. I~r, 

carác ter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el Contratista faltan
do al cumplimiento del pliego de condi
ciones. 

10 No se admit i rán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las délos que 
se hallen incapacitados legalmente. 

11. E l contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el Con
tratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por n ingún motivo, re
nunciando todo fuero y privilegio para 
hacerlo por más v ia que la contenciosa. 

12. Dentro de los quince días siguien
tes al én que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate, deberá otor
gar el Contratista la correspondiente es
critura. 

13 Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las for
mas en que sea admisible, ó no concu

rriese al otorgamiento de la escritura y 
formalizaoióñ del contrato, ó no llenase 
las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y d e 
una prór roga que sólo podrá concederse 
por causa justificada, y que en n ingún 
caso excederá de cinco días , se t e n d r á 
por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta de
claración se rán : 

Primero. E l pago de todos los gasto» 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo rema
te bajo iguales condiciones que el prime
ro, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, s i 
éste fuere menos beneficioso para la Cor 
poración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere reojbido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea 
de cuenta del primer rematante el per
juicio que de esto resulte, el cual se regu
la rá y fijará en expediente en que aquél 
sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efec-
| tivas en primer lugar de la fianza provi

sional ó-de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le se rá al efecto 
retenida; y si no fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrativa
mente y por l a v i a de apremio. 

S i hecha la liquidación de aquél las 
responsabilidades, excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

14. Las faltas que cometan los Con
tratistas en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas: 

* Primero. Con apercibimiento, 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento 
de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al Contratista, expresando la falta oo. 
metida y conminándole con multa en ca
so de reincidencia. 

L a multa procederá en è t t e caso, y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del im
porte oalculado al suministye> que de no 
abonarse en el plazo que se sellale, se ha
rá efectiva gubernativamente de la fian
za, y siesta no alcanzase, d é l o s demás 
bienes del Contratista. 

Si reincidiese ó cometieselaueva falta 
después de haber dado lugar a! apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá 
la rescisión del contrato, que tendrá la
gar en la forma que la condición 18 de
termina. 

15. Ca«o de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del Contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, 
la repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho dias desde que pa
ra ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato con los 
efectos de la condición 13. 

1 6 . Queda prohibido en absoluto to
da cesión. 

17. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás , serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 27 de Jul io de 1897.=E1 Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , qne habita en..., calle de. •• 
BÚJB..., enterado del anuncio publioa-
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do en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, sacando A públ ica subasta la 
Comisión provincial de Madr id , el su
ministro de vino común, tinto ó blan
co, y vinagre que sea necesario en los 
Establecimientos provinciales de Bene
ficencia, desde el dia en que se le adjudiqne 
el remate hasta 30 de Junio de 1899, se 
compromete á suministrar dichos art ícu
los con estricta sujeción al pliego de con
diciones y al precio de... el litro de vino 
y al de... el litro de vinagre. (El precio 
expresado en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: E l Vicepresidente, Eduar

do Yáf lez .= E l Secretario accidental, 
R. Rodr íguez Aran . 

L a Comisión provincial ha acordado 
en sen ion de 26 del actual, contratar en 
segunda subasta, que tendrá efecto el 
día 21 de Agosto próximo, á las once de 
la mañana , en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm % el su
ministro de pan, que considera necesa
rio para la Inclusa, hasta 30 de Junio 
de 1898, con arreglo al pliego de condi. 
oiones que es tará de manifiesto en la Se
cretar ía de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de nueve á doce de la ma
ñana los dias no festivos anteriores a l de 
la subasta. 

E l precio ó tipo del kilogramo de pan 
será el que quedej fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que exoeda 
de cuarenta céntimos de peseta, n i frac, 
oion inferior á un céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se ex t ende rán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del l i -
citador y el resguardo de la fianza pro
visional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en l a de 
fondos provinciales por valor de mil seis
cientas pesetas en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado aj 
precio de la cotización oficial del dia en 
que lo verifique; como definitiva y en 
igual forma el Contratista consti tuirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admit i rán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las doce de la m a ñ a n a del 
dia anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inseroión de anuncios y demás , se
rán de cuenta del Contratista. 

Madrid 27 de Julio de 1897. =E1 Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , que habita en..., calle de..., 

número.. . , enterado del anuncio publica
do en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
sacando á públ ica subasta la Comisión 
provincial de Madrid, el suministro de 
Pan, que se calcula necesario hasta 30 de 
Junio de 1898, para el consumo en la In-
olusa, se compromete á suministrar dicha 
articulo con estricta sujeción al pliego 
de condiciones al precio de... (expresado 
en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: E l Vicepresidente, Eduardo 

Yáfiez.=EI Secretario accidental, R Ro
dríguez Aran 

L a Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 26 del actual, contratar en 

segunda subasta, que t endrá efecto el 
dia 21 de Agosto próximo, á las once de 
la mañana , en el Palacio de la Corpora
c i ó n , plaza de Santiago, núm. 2, el su
ministro de leche de burras que se consi
dera necesaria para todos los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia has
ta 30 de Junio de 1899, con arreglo al 
pliego de condiciones que es ta rá de ma
nifiesto en la Secre ta r ía de la Corpora
ción, sección de Beneficencia, de nueve á 
doce de la m a ñ a n a los dias no festivos an
teriores al de la subasta. 

E l precio ó tipo del litro de leohe de 
burras será el que quede fijado en el 
remate, no admit iéndose proposición que 
exceda de dos pesetas setenta y cinco 
céntimos ni fracoión inferior á un cénti
mo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se ex tenderán en papel del sello 1 2 ° , 
acompañando la cédula personal del l i c i 
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de trescien
tas treinta y cuatro pesetas, en metálico 
ó su equivalante en títulos de la Deuda 
del Estado al precio de la cotización ofi
cial del día en que lo verifique; como de
finitiva y en igual forma el Contratista 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con 
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admi t i rán hasta una hora antes de ce
lebrarse l a subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las doce de la m a ñ a n a del 
dia anterior. 

Los gasros de remate, copias, inser
oión de anuncios y demás, serán de cuen
ta del Contratista. 

Madrid 27 de Ju l io de 1897.=E1 Ofi
c ia l del Negociado, José Gómez 

Modelo de proposición 
D, N . N . , que habita en..., calle.. . , 

número . . . , enterado del anuncio publicado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
sacando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de la 
leche de burras, que sé calcula necesa
ria hasta 30 de Junio de 1899 para el con
sumo en todos los Establecimientes de la 
Beneficencia provincial, se compromete á 
suministrar dicho ar t ículo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, al pre
cio de..., (expresado en letra) el litro. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: E l Vicepresidente, Eduardo 

Yá i l ez .=El Secretario accidental, R. Ro
dr íguez Aran . 

L a Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 26 del aotual, contratar en 
segunda subasta, que tendrá efecto el dia 
21 de Agosto próximo, á las once de la 
m a ñ a n a , en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el suministro 
de aceite mineral petróleo, que se consi
dera necesario para los Estableciraien 
tos provinciales de Beneficencia hasta 30 
de Junio de 1898, con arreglo al pliego 
de condiciones que es tará de manifiesto 
en la Secretar ía de la Corporación, Sec
ción de Beneficencia, de nueve á doce de 
la m a ñ a n a , los días no festivos anteriores 
al de la subasta. 

E l precio ó tipo del litro, será el que
de fijado en el remate, no admitiéndose 
proposición que exoeda de noventa cén

timos, ni fracción inferior á un céntimo 
de peseta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajusfadas a 1 mo
delo, seex tenderán en papel del sello 12. 0 

acompañando la cédula personal del l i -
citador y el resguardo de la fianza pro
visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de mil dos
cientas cuarenta y dos pesetas, en metá
lico ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado al precio de la cotización 
oficial del día en que lo verifique; como 
definitiva y en igual forma el Contratis
ta consti tuirá el 10 por 100 del total im
porte objeto del oontrato, á responder de 
su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se oon-
signen en la Caja de la Corporación solo 
se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta v Ins pn pfprrnn nri-
bucos hasta las doce de la m a ñ a n a del 
día anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anunoios y demás , se
rán de cuenta del Contratista. 

Madrid 27 de Jul io de 1897.=E1 Ofi
oial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D N . N . , que habita en..., calle de..., 

número. . . , enterado del anuncio publicado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia sa
cando á publica subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de acei 
te mineral petróleo, que se calcula ne
cesario hasta 30 de Junio de 1898, para 
el consumo en todos los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, se compro
mete á suministrar dicho art ículo, con 
estricta sujeción al pliego de codiciones, 
al precio de..., (expresado en letra^ el 
litro. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: E l Vicepresidente, Eduar

do Yáflez .=El Secretario accidental, R a 
món Rodríguez Arau . 

a y u n t a m i e n t o s 

«¿i Carabanchel bajo 
E l padrón de contribuyentes sujetos 

al impuesto de cédulas personales para 
el actual año económico, se halla termi
nado y expuesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento por término de 
ocho dias. á contar desde la fecha para 
que los contribuyentes puedan examinar
lo y presentar las reclamaciones que cre
yeren procedentes. 

Carabanchel Bajo l .° Jul io 1897.=E1 
Aloalde, Manuel Garc ía . 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 
M A D R I D 

D. José de la Prada y Estrada, Te 
niente Coronel de Caballer ía , Juez per 
manente de la primera Región. 

Debiendo hacer una notificación al 
soldado procedente de Cuba, Enrique 
Martorell Fuentes, según interesa por 
exhorto el Excmo. Sr. Capitán general 
de dicha Isla. 

Usando de las facultades que me con
cede el Código de Justicia militar, é igno
rando el domicilio en esta Corte del refe

rido soldado; por este primero y único 
edicto, llamo, cito y emplazo al referido 
soldado en y ¡ts señas se ignoran, para que 
en el preciso término de diez dias, se pre
sente en este Juzgado, sito Mendizabal, 
42, para ser notificado. 

AI propio tiempo exhorto á todas las 
Autn-idades en nombre deS. M . el REY 
(q. D. g.) para que practiquen diligen
cias en su busca obligándole á presentar
se en dicho Juzgado á los efectos de no
tificación que se interesan. 

Y para que la presnte tenga la debida 
publioidad insértese en la Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Dado en Madrid á 2 de Agosto de 
1897. =E1 Teniente Coronel Juez. José de 
la P rada .=El Secretario, Doroteo Sancho. 

Juzgados de primera instancia 
B U E N A V I S T A 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte, dic
tada en el dia de ayer en el sumario que 
se instruye por denuncia de Santos Pique
ras Cañar se cita á Alejandro Marín, sin 
que conste otras circunstancias y que ha
bitó en la calle del Obispo Sancha, núme
ro 12, principal, núm. 18, para que com
parezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de ocho 
días , contados desde el signiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió
dicos, con objeto de prestar declaración 
en el indicado sumario; bajo apercibimien
to de ser declarado incurso en la multa 
de 25 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid28 d e J u ü o d e 1 8 9 7 , ^ V . ° B . ° = 
Manuel del Val le .=E1 Escribano, Antero 
Martín Insausti. 

—-sw»:-

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte, dic
tada en 2 del corriente en el sumario 
que se instruye por contrabando, se cita 
á Santos Martín Alvarez, procesado en 
la misma, para que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos, con objeto 
de prestar declaración indagatoria ba
jo; apercibimiento de ser declarado incur
so en la multa de 25 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones, á fin de obligarlo 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 2 de Agosto 1897. = V . ° B. #=* 
Manuel del Valle =E1 Escribano, Licen
ciado Felipe de Sande. 

HOSPICIO 
D. Ensebio Martín y Ruiz, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Víctor Macé Berneau, hijo de Juan y 
Elena, natural de Valladolid, viudo y de 
cuarenta y siete años de edad, para que 
en el término de diez d ías , contados des
de el siguiente ai en que esta requisito
r ia se inserte en la Gaceta de Madrid-
comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, callo del Ge, 
neral Castaños, con objeto de responder 
á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo me hallo instruyendo 
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por tentativa de estafa; apercibide que 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le pa ra rá el perjuicio * que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se 
fias personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 29 de Julio de 1897.=Eusebio 
Martín Ruriz. = E l Escribano, por m i 
compañero Sr. de Antonio, Federico Ca-
macha y J iménez . 

. 
En este Juzgado de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, se 
ha promovido demanda incidental á ins
tancia de D. Fernando Mirabel y Sola, so
bre que se le declare pobre para litigar 
con D . Gonzalo Motalvo y Ares, a la 
cual se ha dictado la siguiente: 

«Providencia: Juez, Licenciado Martín 
Ruiz.—Madrid 30 de Julio de 1897.= 
A los autos de su razón de la demanda 
incidental de pobreza deducida por el 
Procurador Río, á nombre de D. Fernando 
Mirabel y Sola, vecino de esta Corte, se 
confiere traslado á D. Gonzalo Montalvo, 
Marqués de Macuriges y Doña María 
Montalvo, de esta vecindad y al Sr. Abo 
gado del Estado, así como á los demás 
hyos y herederos de Doña Mercedes Mon-
tilla de Montalvo, Condesa de Macuriges, 
emplazándoles para que dentro de nueve 
días , comparezcan y la contesten, á c u y o 
fin se les entregue las copias simples de 
la demanda y documentos presentados, 
y siendo desconocido los nombres y do 
micilios de los demás herederos de dicha 
señora Condesa, hágaseles el emplaza 
miento por medio de edictos que se fija
rán en el sitio público de costumbre é in 
se r ia rán en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia .=Lo mandó y firma S. S. doy 
fé.—Martín y Ruiz. = Ante mí ,'Lesmes Ló 
pez.» 

Y siendo desconocido los nombres y 
domicilios de los demás herederos de di
cha señora Condesa de Macuriges, se les 
emplaza por medio del presente edicto, 
con la prevención de que si no compare
cen ante este Juzgado en dicho término, 
les p a r a r á el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 3 de Agosto 1897.=-V.° B . ° = 
E. Martin Ru iz .= E l actuario, Lesmes 
López. , t 

H O S P I T A L 
En e s t e Juzgado de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte, se 
han seguido autos ordinarios de mayor 
cuan t ía en el año 1881 á instancia de 
Doña María Florentina Filomena de Gen. 
che, contra la Exorna. Sra. Doña Con
suelo Sierrai y Cidrón, el Sr. Promotor 
Fisoal y otras, como parientes de D. Eu
logio Florentino Sanz, sobre reconoci
miento de hija natural de éste último en los 
cuales se dictó la sentencia cuyo encabe
zamiento y fallo á la letra dice así. 

«Sentencia. - E n la v i l l a y Corte de 
Madrid á 10 de Enero de 1882; el Sr. Don 
Apolinar Pérez García , Juez municipal 
del distrito del Hospital, é interino de 
primera instancia del mismo, habiendo 
visto este juicio declarativo de mayor 
cnantia. seguido á instancia del Profesor 
D. Manuel Ordófiez y Brúm, como cura
dor adbona de la menor Doña María Flo
rentina Filomona de Cendre, defendida 
por el Letrado D. Laureano Delgado y 
Alférez contra la Excma. Sra. Doña 

Consuelo Sierra y Cidrón, los parientes 
deD. Eulogio Florentino Sánz y el Sr. Pro
motor Fiscal del Juzgado sobre filiación. 

Pallo que debo declarar y , declaro á 
la menor Doña María Florentina Filome
na de Gendre,hija natural delExcmo. Se
ñor D . Eulogio Florentino Sanz y Sán
chez con opción al goce de los derechos 
civiles que por tal concepto la correpon 
da, notificándose esta sentencia en la for 
ma prevenida en el art. 283 de dioha ley 
de Enjuiciamiento civil». 

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.mApolinar Pérez. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que 
la autoriza estando celebrando audiencia, 
pública el dia de su fecha, de que doy 
fé .=Franc i sco Cabrero de Frutos. 

Y siendo desconocidos los nombres y 
domicilios de los parientes de D. Eulogio 
Florentino Sánz, se les notifica la senten
cia inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia. 

Madrid 27 de Julio del897.=V.°B.°=-
VaIdés .=El actuario, por habilitación de 
R. Cabrero, Martin Alonso. 

D. Vicente Rodriguez Valdós y Cam 
poamor, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Pascuala Cano Carmona, natural de To
ledo,de veintidós años, casada,¡hijade Se
gundo y de|Eustaquia,que ha (vivido en la 
Plaza de Lavapies, 5 y 7, para que en el tér
mino de diez días , contados desde el si 
guíente, al on que esta requisitoriase inser
te <.n ¡a Gacela de Madrid, comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio délos 
Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de cumplir lo acordado por la 
Audiencia de este territorio; apercibido 
que de no verificarlo, será declarada re
belde y la pa ra rá el perjuicio á que hu
biere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades,y ordeno á los agen
tes de la policía judicial , procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas 
personales son: estatura regular, pelo 
cas taño, ojos azules, no tiene ninguna se
ñal visible, y en el caso de ser habida, lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 29 de Jul io de 1897.=R. V a l -
d é s . = E l Escribano, P. H . de Cabrero, 
Martin Alonso. 

U N I V E R S I D A D 

En virtud de orden de los señores de 
Sala primera de esta Audiencia Ter r i 
torial, procedente de autos de juicio de
clarativo de mayor cuant ía seguidos por 
D. Francisco Estrada Blanco contra Don 
Francisco Contel y Marqués sobre in
demnización de daños y perjuicios, que 
en la actualidad pende ante dicha sala y 
Relatoría-Secretaría de D. Angel Garc ía 
Gofii, en virtud de apelación que de la 
sentencia en los mismos dictada interpu 
so ol demandante y mediante el falleci
miento del D. Francisco Estrada, se hace 
saber á los que resulten en sus herederos 
la existencia y estado de los autos, para 
que en el término de veinte días compa
rezcan á hacer uso de su derecho si vie
ren convenirles; apercibidos de que sino 
lo verifican se declara desierta la apela
ción. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido la pie 
sente que firmo en Madrid á 30 de Julio 

de 1897. =Por mi compañero Sr. Tqledo, 
Fermín Suárez J iménez . .„ ,|, 

ALCALÁ D E H E N A R E S 
E n virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de i n s t r u c c i ó n de esta ciudad 
y su partido, en causa que se sigue en el 
mismo por robo de dinero á Pedro Gar 
cía, ha acordado se cite, llame y empla
zo á un gallego llamado Isaac Pardiflas, 
de diez y siete años de edad, soltero, 
que aparece ser natural de Oviedo, sien 
do sus señas particulares: alto, moreno, 
recien afeitado y cortado el pelo, y viste 
pantalón azul obscuro, chaleco, chaqueta 
blanca y boina azul, el que llevaba un 
saco de jerga y dentro de él unos zapatos, 
un poco de ropa y una manta de lienzo 
blanca, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el preoiso término de diez 
días, á contar desde la inserción del pre
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y en el de la de Orense, comparezoa 
ante la sala audiencia de este Juzgado, 
á responder de los cargos que se le ha
cen en la referida causa ó participe las 
señas de^su domicilio; previniéndole que 
de no comparecer en término señalado le 
p a r a r á el perjuicio á que haya lugar 
derecho. 

Dado en 'Alcalá de Henares á 2 de 
Agosto de 1897.= Domingo D i v » r . = E l 
actuario.—P. H . , Licenciado Pedro Ver 
gara. 

en 

•íOqmí Juzgados municipales 

A U D I E N C I A 
i • . , - * ! ' < , J-M> aoj 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Carlos Aurioles García Mesa, Juez muui-
cipal suplente del distrito d é l a Audiencia 
de esta Corte, se oita, llama y emplaza á 
José Fernández Pa láez , cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia com
parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le p a r a r á el perjui
cio á que haya lugar. 

Madrid 19 de Julio 1897 .=V.° B . ° = 
C. Aurioles. =E1 Secretario, Mariano Or-
d á x . ! 

•. n q .«I •.u_A._;*j¡->.- ¡-.n.'.ioH » o 

E n virtud de providencia del Sr (. Don 
Gabriel de Uaera Sánchez, Juez munici
pal suplente del distrito , de .la A u 
diencia de esta Corte, se oita, llama 
y emplaza á Fernando de Pérez Alvarez, 
de veinticinco años , soltero, periodista, 
natural del Ferro l , cuyo último domicilio 
fué, calle de la Cruz verde, n ú m 24, piso 
tercero izquerda, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que el día 21 del actual y 
hora de las diez de su mañana , compa
rezca ante la sala audiencia de este Juz
gado, sito calle de Pontejos, núm. 1, se
gundo, á celebrar juicio de faltas seguido 
entre él y otro; bajo apercibimiento de 
que sino lo verifica, le p a r a r á el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 2 de Agosto de 1897. = V . ° B . ° = 
Gabriel de Usera .=El Secretario, Maria
no Ordás. 

C E N I C I E N T O S 

D. Je rónimo Pinel y Díaz, Juez mu
nicipal de esta v i l l a . 

Hago saber: Que se halla vacante la 
plaza de Secretario municipal de este 
Juzgado la cual se ha de proveer confor
me á lo dispuesto en la ley Provisional 
del poder judicial y reglamento de 10 de 
Abr i l de 1871, y dentro del término de 
quince días á contar desde la publicación 

de este edicto en e l , B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. Este pueblo se compune de 
600 vecinos próximamente , se celebran 
aproximadamente 25 juicios verbales, 
10 de conciliación y 50 de faltas 

Los aspirantes acompañarán á la so-
l i c i t u d , c e r t i f i c a c i ó n de nacimiento,buena 
conducta moral, expedida por el Alcalde 
del domicilio del interesado, la certifica
ción de examen y aprobación conforme 
al Reglamento ,ú otros documentos que 
acrediten su aptitud para el desempeño 
del cargo ó servicios, en cualquiera carre
ra del Estado. 

Y para , los efectos consiguientes se 
publioa el presente edicto y de oicden del 
Sr. Juez se fijan las copias autorizadas 
en los sitios de costumbre. 

Cenicientos 30 de Jul io de 1897J=E1 
Juez municipal, Jerónimo Jinés.-=ET Se
cretario interino, Braulio Parro. 

»•7! •: .: 1 

Factorías militares de Madrid 
Siendo necesario adquirir aceite, pe

tróleo,' carbón vegetal y espanto para 'el 
servicio de la Factoría de Utensilios tíe 
Madrid se hace saber que el concurso 
para ello, t endrá lugar el día y hora si
guiente: ' • 

Día 90 del aotual, á las diez de la ma
ñ a n a . 

E l aceite, será de oliva, de buena ca
lidad y del conocido en la localidad por 
el de segunda clase, sin mezcla alguna y 
bien clarificado. 

E l petróleo, será casi incoloro, de 0'80* 
de densidad, ha de hervir hacia los 160* 
y no ha de inflamarse más allá de los 40 
debiendo tener el litro un peso aproxima
do de 780 á 800 giamos y perfectamente 
limpio para no producir hidrocarburos 
al quemarse. ' 

Él carbón vejetál será de roble ó enci
na', dé buena calidad, de canutillo, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizones, 
priedras tierra ni ninguna otra materia 
ex t r aña y sin mas cantidad de ciscó que 
el 3 por 100 del peso total que se reciba, á 
duyo efecto se cr ibará si fuere preciso. 

E l esparto ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de bue
na calidad. 

Las proposiciones se ha rán por escri
to y se presentaran muestras del art ículo. 

Madrid 5 de Agosto de 1897.=E1 Co
misario de guerra Interventor, Juan Gó
mez 

Se necesitan para el consumo de esta 
Fac tor ía de Subsistencias, loe artíoulds 
siguientes: • 1 

Cebada y paja para pienso. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se trata, 
p resen ta rán sus proposiciones á las once 
de la m a ñ a n a del dia 20 del actual, en 
la Comisaria Intervención de dicho Fao 
toría, acompañando muestras de Jos 
mismo3. . , 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju 
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, les serán comunica 
das las aceptaciones de sus ofertas; y las 
entregas, libres de todo gasto, deberás 
tener lugar precisamente dentro de los 
catorce días siguientes. ( 

Madrid 5 de Agosto de 1897.— E l Co
misario de guerra, Juan Gómez. 

T i r 

Escuela Tipográfica del Hospicio 
1 M TatlnUno 1S8 


